
 

 
 

COOPERATIVAS INTEGRADAS AL MUNDO 
BASES 2023 

 
 
 
 

I.       Marco institucional 
 

El Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) es el organismo responsable de diseñar e 
instrumentar las políticas del Gobierno referidas a los sectores industrial, energético, minero, de 
las telecomunicaciones, servicios de comunicación audiovisual y postal, de la propiedad industrial 
y de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

 
El Instituto Nacional de Cooperativismo (Inacoop) es una persona jurídica de derecho público no 
estatal que propone, asesora y ejecuta la política nacional del cooperativismo. Tiene como objetivo 
promover el desarrollo económico, social y cultural del sector cooperativo y su inserción en el 
desarrollo del país. 

 
Ambas instituciones firmaron  un  convenio  para  implementar  conjuntamente  el  instrumento 
Cooperativas integradas al mundo. 

 
 

II.       Objetivo 
 

“Cooperativas integradas al mundo” tiene por objetivo facilitar la inserción internacional de 
cooperativas y otras entidades de la economía social y solidaria (EESS), por medio del 
cofinanciamiento de acciones que les permitan iniciar o ampliar el contacto con los mercados 
externos, así como fortalecer vínculos cooperativos de carácter internacional para avanzar hacia la 
consecución de intereses empresariales comunes alineados al 6° Principio Cooperativo 
“Cooperación entre Cooperativas”. 

 
El instrumento brinda apoyo a cooperativas y otras EESS que estén buscando realizar su primera 
experiencia de exportación, ingresar a un nuevo mercado, exportar nuevos productos o servicios 
y/o generar alianzas internacionales de cooperación en áreas de desarrollo empresarial, comercial, 
tecnológico, de investigación e innovación, que contribuyan a la mejora de su competitividad. 

 
 

III.       Organizaciones beneficiarias 
 

Podrán ser beneficiarias del instrumento las cooperativas y otras EESS de tamaño MiPyme, radicadas 
en el país que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 

 
• Producir y comercializar bienes y/o servicios nacionales para la exportación o con 

potencial exportador (demostrable). 
 
 

• Contar con una planificación para la búsqueda de alianzas internacionales de cooperación 
en áreas de desarrollo empresarial, comercial, tecnológico, de investigación e innovación.



 

 
 
 

Se dirige a cooperativas y EESS, de tamaño MiPyme, que desarrollen alguna línea de negocio en los 
siguientes sectores: 

 
 Industria y servicios conexos, 
 Energía, 
 Tecnologías de la información y de la comunicación-TIC, 
 Audiovisual, 
 Telecomunicaciones, 
 Otros servicios globales de exportación. 

 

 
 

IV.       Actividades financiables 
 

Se apoyará económicamente a cooperativas y otras EESS para la realización de las siguientes 
actividades: 

 
•   Visitas a ferias, eventos y rondas de negocios en el exterior. 
•   Participación en ferias o eventos en el exterior como expositor. 
•   Visitas a potenciales socios, aliados, clientes o proveedores. 
•   Misiones inversas (invitación de posibles compradores y/o socios para la exportación). 
•   Misiones tecnológicas1. 

 
 

Se podrá financiar hasta el 60% del costo de las actividades del proyecto (sin impuestos), con un 
tope de subsidio de USD 3.000 anuales por cooperativa o EESS. 

 
 

V.       Actividades y rubros no financiables 
 

No serán elegibles acciones de promoción comercial donde la actividad principal sea la venta al 
público. Quedan excluidos del financiamiento los siguientes gastos: 
  

• Gastos de alimentación 
• Vestimenta  
• Todo otro gasto que a juicio del tribunal de evaluación no esté directamente 
relacionado con la implementación de la actividad. 

 
 

VI.       Procedimiento para la postulación, evaluación, adjudicación y cierre de propuestas 
 
 

Fase 1: Postulación 
 

Completar y enviar el formulario de postulación en ANEXO 1:  https://www.inacoop.org.uy/single- 
post/cooperativas-integradas-al-mundo 

 

 
1 Por Misión Tecnológica se entiende la realización de actividades que permitan conocer las últimas tecnologías 
existentes con vistas a desarrollar cambios tendientes a la modernización y mejora de su capacidad y por ende 
redundar en beneficio de su competitividad para exportar. Las actividades que podrán ser incluidas son visitas a 
empresas, centros tecnológicos reconocidos internacionalmente y la participación en eventos de referencia en su 
sector de actividad. 

https://www.inacoop.org.uy/single-post/cooperativas-integradas-al-mundo
https://www.inacoop.org.uy/single-post/cooperativas-integradas-al-mundo


 

Documentación a presentar: 
o Certificado de regularidad de AIN vigente (según corresponda). 
o Certificados de DGI y BPS al día. 
o Certificado PYME emitido por MIEM-Dinapyme 

https://www.gub.uy/tramites/certificado-pyme 
 
 

Las cooperativas y EESS deberán estar inscriptas en el registro de Entidades de la Economía Social 
y Solidaria de Inacoop y al día con el pago de la Prestación Coactiva (según corresponda): 
https://www.inacoop.org.uy/ 

 
 
 

 
Se   considerará   confirmada   la   postulación, una   vez   verificado   el   cumplimiento   de   los 
requerimientos anteriores. La postulante recibirá un correo electrónico confirmatorio. 

 
 
Las    postulaciones    se    reciben    mediante    el    sistema de “ventanilla abierta” en: 
coopalmundo@inacoop.org.uy  , con una antelación de 30 días hábiles a la realización de las 
actividades que motivan la solicitud. 

 
Fase 2: Evaluación 

 
Un tribunal de evaluación integrado por representantes de MIEM e Inacoop evaluará la propuesta 
presentada. Elaborará un informe de viabilidad y potencialidad del proyecto, así como el monto de 
subsidio a otorgar. 

 
Los criterios de evaluación son: 

 
•   Pertinencia del proyecto en relación a las bases. 
•   Claridad en la justificación de la solicitud. 
•   Antecedentes y capacidades de la cooperativa o EESS. 
• Complejidad del proyecto en términos de objetivos planteados, resultados esperados y 

actividades propuestas. 
 

El tribunal estará integrado por: 
 

−    Dos representantes de Inacoop. 
−    Dos representantes de MIEM. 

 
Las decisiones del tribunal se tomarán por mayoría simple (en caso de empate, un voto de Inacoop 
valdrá doble). Podrá sesionar con la mayoría simple de sus integrantes presentes. En caso de que 
alguna de las personas integrantes del tribunal sean socias de alguna de las organizaciones que se 
haya postulado, se deberá abstener de participar en la consideración de dicho proyecto, pudiéndose 
nombrar una persona alterna. 

 
En caso de ser necesario, el tribunal podrá solicitar ampliación o complementación de la información 
presentada por los postulantes, la cual deberá ser proporcionada en el plazo que este estipule, bajo 
apercibimiento de la desestimación del proyecto.

https://www.gub.uy/tramites/certificado-pyme
https://www.inacoop.org.uy/
mailto:coopalmundo@inacoop.org.uy


 

 
 
 

El tribunal podrá solicitar el asesoramiento que estime pertinente para evaluar las características 
específicas de alguna propuesta o solicitar opiniones técnicas en caso de considerarlo necesario. 

 
Consideraciones de interés para las postulantes: en todos los casos el tribunal dispondrá de un 
plazo mínimo de quince (15) días hábiles a partir de confirmar la postulación recibida, para emitir 
resolución. Este plazo podrá extenderse en función que se requiera ampliación de información a ser 
suministra por la interesada y/o realizar consultas en ámbitos técnicos especializados, de 
acuerdo a las especificidades de la postulación. 

 
 
 

Fase 3: Adjudicación 
 

De acuerdo al informe de evaluación, se tramitará el 80 % del total de la cofinanciación aprobada. 
 
 

Fase 4: Ejecución, seguimiento y cierre 
 

Una vez finalizada la misión y con base en el proyecto aprobado, la beneficiaria deberá presentar un 
informe de evaluación que contenga las actividades realizadas, resultados alcanzados y aprendizajes 
adquiridos. 

 

Acompañará el informe con un detalle del total de costos incurridos con sus respectivos 
comprobantes (boletas o similares). 

 
 

Revisado el cumplimiento de lo solicitado, se le reintegrará el 20% restante del subsidio. 


